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Intervención. 4 minutos máximo.  

 
Eje de Trabajo 2- Comités Nacionales de DIH.   
09 de febrero de 2026- 
 
Muchas gracias, Sr. Presidente 
 
Costa Rica desea en primer lugar agradecer y reconocer el trabajo desarrollado por el 
CICR, así como por las copresidencias de Alemania, Filipinas, Perú y Reino Unido.   
 
Para Costa Rica, el trabajo de las Comisiones Nacionales de DIH es un pilar 
fundamental para la promoción, difusión y defensa de la humanidad, incluso en 
contextos de paz. Con una trayectoria de 21 años, la Comisión Costarricense de 
Derecho Internacional Humanitario (CCDIH) reafirma su compromiso como órgano 
asesor del Poder Ejecutivo, operando bajo la convicción de que la ausencia de fuerzas 
armadas y de conflictos internos no es un eximente para el Estado de su 
responsabilidad de salvaguardar el orden jurídico humanitario internacional. 
  
Costa Rica apoya la propuesta planteada en la nota conceptual, en cuanto a la 
creación de un Documento de Propósito Común. Consideramos que este debe reflejar 
que el cumplimiento del DIH inicia en tiempos de paz a través de la prevención y la 
educación. 
  
Además, se propone incluir en dicho texto la promoción proactiva del DIH, donde los 
Estados se comprometan a la formación técnica de operadores de justicia y 
funcionarios públicos, para fortalecer la cultura de respeto global. 
  
Nuestra experiencia en las Reuniones Regionales de las Comisiones Nacionales de las 
Américas, con el apoyo del Comité Internacional de la Cruz Roja, demuestra que la 
cooperación internacional es clave y que el intercambio de buenas prácticas abona al 
éxito del trabajo de las comisiones nacionales. 
  
Por ello, Costa Rica aboga por retomar la creación de redes de comisiones nacionales 
aprovechando los avances actuales en conectividad y redes sociales. Más que 
estructuras formales y burocráticas, sugerimos potenciar plataformas facilitadas por 
el CICR que actúen como nodos de comunicación en tiempo real para consultas 
técnicas y coordinación regional. 
  
Reconocemos que la efectividad debe medirse por el impacto real en la normativa 
nacional. Costa Rica sugiere un monitoreo basado en el intercambio técnico y la 



 
 
 
 

Comisión Costarricense de Derecho Internacional Humanitario 
CCDIH/MAB/00****-2026 

página 2 

revisión por pares, permitiendo que comisiones con más experiencia asesoren a las 
de reciente creación en la implementación de tratados e implementación del DIH. 
 
Apoyamos también la creación de un repositorio digital de acceso abierto que 
contenga materiales de formación, plantillas legislativas y compilaciones de buenas 
prácticas.  
  
Para superar los retos de recursos y dependencia externa, podría explorarse la 
creación de alianzas interinstitucionales, fomentando convenios con la academia y 
organizaciones de la sociedad civil para garantizar la sostenibilidad de las actividades 
de promoción. Por otra parte, se podría ofrecer espacios para que las comisiones 
nacionales actúen como puentes de cooperación técnica entre Estados, 
compartiendo no solo conocimientos jurídicos, sino también modelos de gestión 
administrativa y financiamiento creativo. 
 
En línea con los esfuerzos con diferentes sectores que pueden potenciar los trabajos 
de las Comisiones Nacionales, consideramos que podría ser conveniente volver a 
facilitar espacios de formación de formadores en materia de DIH, que años atrás 
habían permitido que diferentes actores vinculados no solamente a las instituciones 
nacionales, sino también a organizaciones, academia y otros sectores de la sociedad, 
pudieran ser replicadores del conocimiento y sensibilización respeto del Derecho 
Internacional Humanitario.  
  
En conclusión, Costa Rica reafirma que el fortalecimiento del DIH no es una tarea 
exclusiva de los países en conflicto, sino una responsabilidad compartida de la 
comunidad internacional. A través de la cooperación, la capacitación técnica y el uso 
de nuevas tecnologías, nuestras comisiones nacionales pueden y deben ser el motor 
que garantice que la dignidad humana prevalezca en todo momento y lugar. 
 

Muchas gracias.  


